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Central Provincial de Compras de Cádiz

MEMORIA ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA
Y  OTROS  SERVICIOS  COMPLEMENTARIOS,  CON  VALOR  SOCIAL  Y
MEDIOAMBIENTAL,  DE  VARIOS  CENTROS  SANITARIOS  DEL  SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS
DE CÁDIZ, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO URGENTE Y PRESENTACIÓN
ELECTRÓNICA DE OFERTAS

EXPEDIENTE: 97/2025

Control de Revisiones
Fecha Concepto 
Firmada el 
25/11/2024

Memoria Económica y Justificativa. 

Firmada el 
10/02/2025

Memoria Económica y Justificativa tras autorización de la Dirección General
de Gestión Económica y Servicios de 04/02/2025 y reajuste del presupuesto
base de licitación estimando fecha de inicio del contrato 1/9/2025. 

A la fecha de la 
firma

Memoria  Económica  y  Justificativa  tras  informe  de  fiscalización  de
disconformidad de la Intervención General de 21/04/2025

La presente Memoria Justificativa se emite por esta Dirección, al objeto de dar cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 28 y 99.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento Jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP),
y en el artículo 73, apartado 2 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Analizadas las necesidades de los Centros Sanitarios de la Provincia de Cádiz, adscritos a esta
Central Provincial de Compras, y a los efectos de que por el Órgano de Contratación competente
se dicte,  en su caso,  la  correspondiente Resolución que inicie el  expediente procedente,  se
informa al mismo de la siguiente necesidad de contratación:

1. Naturaleza y extensión de las necesidades

La  Ley  2/1998,  de  15  de  junio,  de  Salud  de  Andalucía  establece  en  su  artículo  18  que  la
Administración Sanitaria Pública de la Comunidad Autónoma, a través de los recursos y medios
de  que  dispone  el  Sistema  Sanitario  Público  de  Andalucía,  desarrollará,  entre  otras,  las
actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria, tanto en los niveles de atención primaria
como de asistencia especializada, y la prestación de los productos farmacéuticos, terapéuticos y
diagnósticos necesarios para promover, conservar o restablecer la salud.

Por su parte, en el artículo 43 define el Sistema Sanitario Público de Andalucía como el conjunto
de recursos, medios organizativos y actuaciones de las Administraciones sanitarias públicas de
la Comunidad Autónoma o vinculadas a las mismas,  orientados a satisfacer el  derecho a la
protección de la salud, a través de la promoción de la salud, prevención de las enfermedades y la
atención  sanitaria.  Conforme  al  artículo  45,  dicho  Sistema  está  compuesto  por  los  centros,
servicios y establecimientos sanitarios públicos integrados en el Servicio Andaluz de Salud o
adscritos al mismo.
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Concretamente, dispone el artículo 65 que el Servicio Andaluz de Salud, bajo la supervisión y
control  de la  Consejería de Salud (actual  Consejería de Salud y Consumo),  desarrollará las
funciones de gestión y administración de los centros y de los servicios sanitarios adscritos al
mismo,  y  que  operen  bajo  su  dependencia  orgánica  y  funcional;  prestación  de  asistencia
sanitaria en sus centros y servicios sanitarios; y gestión de los recursos humanos, materiales y
financieros  que  le  estén  asignados  para  el  desarrollo  de  las  funciones  que  le  estén
encomendadas.  

Como parte del ejercicio de esas funciones, se hace preciso garantizar un estado idóneo de
limpieza de los edificios e instalaciones de los centros en los que se desarrolla la prestación de
asistencia sanitaria, con el fin de asegurar que ésta se realice en condiciones óptimas de higiene
y confort para los usuarios.

Con el objeto de conseguir el fin propuesto, y en vistas a que el proceso asistencial desarrollado
en  los  centros  sanitarios  requiere  a  su  vez  de  unos  niveles  de  calidad,  especialización,
supervisión, coordinación y gestión del proceso de limpieza acorde con la importancia del propio
proceso de salud, resulta adecuado que la ejecución se realice por una empresa externa que
disponga de cualificación profesional y medios materiales para realizar el objeto del contrato de
servicio de limpieza y demás prestaciones complementarias con los niveles de calidad exigidos a
nivel institucional.

2. Antecedentes

Con fecha de 05 de mayo de 2019 y con efectos el  06  de mayo de 2019,  se  formalizaron
contratos  relativos  al  expediente  de  contratación  218/2018  (AB/00219/18/O),  SERVICIO  DE
LIMPIEZA DE LOS CENTROS PERTENECIENTES AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE CÁDIZ.

La empresa CLECE, S.A. resultó adjudicataria de los lotes 3 y 5, relativos al ÁREA DE GESTIÓN
SANITARIA JEREZ, COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ (en adelante, AGSJCNSCJ) y a
DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ- LA JANDA (en adelante, DBCLJ) respectivamente.

Dichos contratos se formalizaron por un periodo de 24 meses, prorrogable otros 24, por lo que su
vigencia finalizó el 05 de mayo de 2023, no obstante han continuado vigentes en las mismas
condiciones pactadas por razones de interés público hasta que el nuevo contrato se adjudique e
inicie su ejecución, en virtud de la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

El contrato relativo al lote 3 ha sido objeto de modificación para atender las ampliaciones de
servicios  realizadas  por  la  puesta  en  marcha  del  CS de  San  Benito,  y  los  incrementos  de
superficie tras la ampliación de las zonas de urgencias y UCI en el Hospital Universitario de
Jerez de la Frontera, y del Consultorio Las Dehesillas y CS Trebujena tras su traslado a otras
ubicaciones.

Del mismo modo, el contrato relativo al lote 5 también ha experimentado modificaciones para
atender las ampliaciones de servicios realizadas por la puesta en marcha del Consultorio de La
Muela, del CS Los Gallos y del CS Puerto Norte Ángel Salvatierra, así como el incremento de
superficie de la nueva ubicación del Consultorio de Valdelagrana.

El contrato relativo al lote 1, correspondiente al HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR
DE CÁDIZ  Y CENTROS DEPENDIENTES,  se  adjudicó  a  SACYR FACILITIES,  S.A.U.,  y  se
formalizó igualmente por un periodo de 24 meses, prorrogable otros 24, por lo que su vigencia
finalizó el 05 de mayo de 2023. Este contrato también  ha continuado vigente en las mismas
condiciones  pactadas  por  razones  de  interés  público  y  ha  sido  objeto  de  modificación  para
atender  los  incrementos  de  superficies  a  limpiar  tras  las  reestructuraciones  realizadas  en  el

2

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 23/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ PÁG. 2/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Central Provincial de Compras de Cádiz

Hospital Universitario Puerta del Mar, tales como la puesta en marcha del nuevo Hospital de Día
Médico Polivalente en la antigua extracción de sangre, nuevos laboratorios en la primera planta,
entre otras.

Los lotes 2 y 4 del expediente de contratación 218/2018, relativos al Hospital Universitario de
Puerto  Real  y  centros  dependientes,  y  al  entonces  A.G.S.  Campo  de  Gibraltar,  quedaron
desiertos, por lo que se tramitaron nuevos expedientes de contratación estando aún vigentes
pero próximo su vencimiento, por lo que también se incluyen en el presente expediente. Dichos
expedientes son:

 Expediente 1064/2018: El 31/05/2020 se suscribió con CLECE, S.A. contrato de servicio de
limpieza  del  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  DE  PUERTO  REAL  Y  SUS  CENTROS
DEPENDIENTES del SAS en Cádiz, por un periodo de 24 meses prorrogable 36 meses, por
lo que su vigencia finaliza el  31/05/2025.  Este contrato ha experimentado modificaciones
para atender las ampliaciones de servicios realizadas en el Hospital Universitario de Puerto
Real y la incorporación de un nuevo centro adscrito al Órgano Gestor, esto es el Hospital de
Alta Resolución de La Janda. 

 Expediente 82/2019: El 30/06/2020 se suscribió con SACYR FACILITIES S.A., contrato de
servicio de limpieza de los centros del ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DEL CAMPO DE
GIBRALTAR, del S.A.S. en Cádiz, por un periodo de 16 meses, prorrogable otros 44, por lo
que su vigencia finaliza el 30/06/2025. Este contrato ha experimentado modificaciones para
atender  las  ampliaciones  de  superficies  y  cambios  en  la  catalogación  del  riesgo  en  las
actuales Áreas de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste y Este. 

En relación a los contratos señalados, en la actualidad, existen por tanto mercantiles que están
prestando sus servicios, comprendidos en el mismo objeto contractual, cuya normativa laboral
contemplan la obligatoriedad de la subrogación del personal que haya venido prestando tales
servicios, por lo que es necesario dar adecuado cumplimiento a lo previsto en el artículo 130 de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, según el cual el órgano de
contratación facilitará a los licitadores la información a que se refiere el artículo considerando lo
dispuesto en la legislación sobre protección de datos de carácter personal.

La  extinción  de  los  vigentes  contratos  se  ha  alineado  en  previsión  de  la  adjudicación  y
formalización del/os contrato/s que se derive/n del presente expediente de contratación, de forma
que la fecha de inicio de/l contrato/s que se formalice/n supone la extinción de los contratos
vigentes.

En base a lo anterior, los centros vinculados a este nuevo expediente son:

 LOTE  1  :  HOSPITAL  UNIVERSITARIO  PUERTA  DEL  MAR  DE  CÁDIZ  Y
CENTROS DEPENDIENTES
 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR DE CÁDIZ.
 HOSPITAL SAN CARLOS DE SAN FERNANDO.
 CPE DE CÁDIZ-VARGAS PONCE.
 LAVANDERÍA SITUADA EN LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ.
 OFICINA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÁDIZ (CPCC) EN LA ZONA

FRANCA DE CÁDIZ.
 ALMACÉN GENERAL CPCC EN LA ZONA FRANCA DE CÁDIZ.

 LOTE 2  : DISTRITO SANITARIO BAHÍA DE CÁDIZ/LA JANDA (DBCLJ)
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 LOTE  3  :  ÁREA  DE  GESTIÓN  SANITARIA  JEREZ  COSTA  NOROESTE  Y
SIERRA DE CÁDIZ (AGSJCNSC) Y CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y
CÉLULAS DE CÁDIZ (CTTC)
 HOSPITAL UNIVERSITARIO JEREZ DE LA FRONTERA
 DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA JEREZ COSTA NOROESTE
 DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA SIERRA DE CÁDIZ
 CENTRO DE TRANSFUSIÓN, TEJIDOS Y CÉLULAS DE CÁDIZ, sito en Jerez de la

Frontera.

 LOTE 4:  HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL, HOSPITAL DE ALTA  
RESOLUCIÓN LA JANDA Y CENTROS DEPENDIENTES
 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTO REAL
 CPE DEL PUERTO DE SANTA MARÍA- VIRGEN DEL CARMEN
 CPE DE CHICLANA-LA LONGUERA
 HOSPITAL DE ALTA RESOLUCIÓN LA JANDA

 LOTE 5: ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR OESTE-  
ALGECIRAS

 HOSPITAL UNIVERSITARIO PUNTA DE EUROPA
 DISTRITO CAMPO DE GIBRALTAR OESTE

 LOTE 6: ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA CAMPO DE GIBRALTAR ESTE-LA  
LÍNEA

 HOSPITAL DE LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN
 DISTRITO CAMPO DE GIBRALTAR ESTE

3. Idoneidad del objeto para la satisfacción de los citados fines

Para dar respuesta a los fines pretendidos, la presente contratación tiene por objeto la prestación
del servicio de Limpieza, y otros Servicios Complementarios con valor social y medioambiental
de varios Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud adscritos a la Central Provincial de
Compras de Cádiz (en los sucesivo CPCC) en los términos y especificaciones técnicas descritas
en el PPT y sus correspondientes anexos.

La  finalidad  del  servicio  sera  garantizar  un  estado  idóneo  de  limpieza  de  los  edificios  e
instalaciones de los centros en los que se desarrolla la prestación de asistencia sanitaria, con el
fin de asegurar que esta se realice en condiciones optimas de higiene y confort para los usuarios.

Esa necesidad obedece sin duda al objetivo de dichos centros sanitarios de seguir cumpliendo
con los fines institucionales que tienen encomendados, con pleno sometimiento a los principios
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y medioambiental. En concreto, el artículo 2
de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, establece que las actuaciones sobre
protección de la salud se inspirarán, entre otras, en el principio de mejora continua en la calidad
de  los  servicios,  con  un  enfoque  especial  a  la  atención  personal  y  a  la  confortabilidad  del
paciente y sus familiares. Entre los servicios que redundan en una mayor comodidad y confort
del  usuario,  así  como de sus acompañantes y  familiares,  se encuentran el  de limpieza y la
recogida y gestión de residuos especiales.
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De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 46/22, de 23 de junio, de Dirección General de
Gestión Económica y Servicios, se precisa de autorización o informe previo a tramitar a través de
la Subdirección de Compras y Logística del Servicio Andaluz de Salud.

4. Insuficiencia de medios propios

Los centros pertenecientes al Servicio Andaluz de Salud de la provincia de Cádiz no disponen de
medios propios para prestar el servicio cuya contratación se propone.

Esta insuficiencia de medios es debida a que para la ejecución de las prestaciones recogidas en
el objeto del contrato es necesario disponer de personal cualificado para la realización de la
prestación, así como de los recursos materiales indispensables para el correcto desarrollo de las
actuaciones.

En base a lo anterior, para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer, resulta necesario
recurrir a la contratación externa del servicio con una entidad especializada, siendo esta fórmula
de realización de la prestación del objeto del contrato la más adecuada, al  proporcionar una
solución integrada a las necesidades expuestas, por lo que de conformidad con lo establecido en
los artículos 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
queda justificada la tramitación del contrato de servicios de referencia.

5. Justificación del procedimiento de adjudicación

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el  procedimiento abierto,  en orden a
fomentar la máxima participación y concurrencia al mismo por parte de los licitadores, ya que
todo empresario interesado podrá presentar su proposición, quedando excluida toda negociación
de los términos del contrato con los licitadores, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 131
y 156 de la  Ley 9/2017 de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector Público,  por la que se
transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, tramitándose el expediente de
forma urgente.

Se  propone  la  tramitación  urgente  del  expediente,  al  amparo  del  artículo  119 de la  Ley  de
Contratos  del  Sector  Público  (en  adelante  LCSP),  al  corresponder  a  un  contrato  cuya
adjudicación es preciso acelerar por razones de interés público, para evitar que la dilación de los
plazos  de  los  diferentes  trámites  administrativos  asociados  al  expediente  conduzcan  a  una
adjudicación  que  origine  el  incumplimiento  de  los  fines  institucionales  encomendados,  al
considerarse el servicio de limpieza como un servicio esencial del que no se puede prescindir
para garantizar una correcta asistencia sanitaria.

6. Plazo previsto del contrato

Teniendo en cuenta la naturaleza de las prestaciones que se pretenden contratar, y conforme a lo
dispuesto en el artículo 29 de la LCSP, se establece un plazo de duración de 60 meses (5 años),
sin posibilidad de prórroga.

7. División en lotes: SÍ.

El objeto del contrato debe adjudicarse por lotes.

El  contrato  se  ha estructurado por  Centro y  zona,  de forma que cada uno de los  lotes del
expediente dan una adecuada cobertura asistencial a las zonas en las que está configurado el
organigrama sanitario (tanto de atención primaria como especializada) en la provincia de Cádiz
para los lotes expuestos en el apartado segundo de la presente memoria, facilitando de tal forma
el  acceso  a  la  contratación  a  un  mayor  número  de  empresas,  y  garantizando  la  viabilidad
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económica del contrato, dado que se han considerado cada uno de los Convenios Colectivos de
empresa en vigor.

No existen razones que aconseje limitar en este expediente el número de lotes a los que pueda
ofertarse o que puedan ser adjudicados por licitador.

LOTES DENOMINACIÓN

1 Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz y centros dependientes (HUPM).
2 Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda

3
Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz (AGSJCNSC) y
Centro de Transfusión Tejidos y Células de Cádiz (CTTC).

4
Hospital  Universitario  Puerto  Real,  Hospital  de  Alta  Resolución  La  Janda  y  centros
dependientes

5 Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste - Algeciras
6 Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Este - La Línea

Razones de eficiencia  y  economía sostienen la  decisión de incluir  el  Centro de Transfusión
Tejidos y Células de Cádiz (CTTC) junto al Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y
Sierra de Cádiz y Centro de Transfusión Tejidos en el lote 3.

Tanto la ubicación del CTTC, en el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera, como el escaso
número de horas de prestación de servicio de limpieza en el mismo, aconsejan integrar dicho
centro junto con el Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz. La
separación en lotes distintos implicaría una duplicidad de medios que incrementaría el  coste
económico y que dificultaría la contratación de dicho servicio en el CTTC por su bajo número de
horas de prestación de servicio.  

8. Modificaciones:

Para esta contratación se prevén circunstancias que puedan dar lugar a futuras modificaciones
de contrato.

En concreto, los supuestos y condiciones planteados son los que a continuación se detallan:

Supuestos Condiciones Alcance y límites

Variación de los m² 
contemplados en los pliegos

- Apertura o cierre de centros incluidos
en el objeto del contrato.

-  Permuta  entre  centros  de  nueva
apertura  que  sustituyan  a  centros
abiertos en la actualidad.

- Ampliación o reducción de los metros
cuadrados  de  los  espacios  de  los
servicios en funcionamiento.

-  Apertura  o  cierre  de  servicios  en
funcionamiento.

Hasta un 20% del precio del
contrato.

Variación en la catalogación del
riesgo de un área prevista en el
PPT

-  Variación  por  determinación  del
Servicio  de  Medicina  Preventiva  o
Dirección del Centro.

Hasta un 20% del precio del
contrato.

Incorporación o eliminación al 
objeto del contrato de 

- Adecuación del servicio de limpieza a
la  realidad  ambiental  durante  la

Hasta un 10% del precio del
contrato
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determinadas actuaciones de 
limpieza

ejecución  del  contrato  derivado  de
cambios  normativos  o  por  motivos  de
salud pública.

Mejoras tecnológicas en 
maquinaria, productos de 
limpieza o sistemas 
informáticos

-  Aparición  en  el  mercado  de  nuevas
técnicas  o  nuevas  tecnologías  que
supongan una mejora en la maquinaria,
productos  o  aplicación  informática
puestos a disposición del contrato.

Hasta un 10% del precio del 
contrato

Porcentaje  máximo:  (máximo  del  20%):  El  contrato  podrá  modificarse  durante  su
vigencia hasta un máximo del veinte por ciento de su precio inicial, de conformidad con el artículo
204 de la LCSP.

9.  Presupuesto  base  de  licitación,  valor  estimado  y  caracterización  como
contrato sujeto a regulación armonizada. Financiación:

Se  establece  como  presupuesto  máximo  del  contrato,  durante  su  vigencia  de  cinco  años,
contando con 4 meses del 2025, 2026, 2027, 2028, 2029 y 8 meses del 2030, el importe de
181.350.587,51 €, IVA excluido (219.434.210,89 €, IVA incluido).

Lote
Presupuesto licitación

(IVA_excluido)
IVA Importe IVA PL

Presupuesto
licitación

(IVA_incluido)
1 46.882.986,88 21 9.845.427,24 56.728.414,12
2 16.035.946,56 21 3.367.548,78 19.403.495,34
3 45.061.107,56 21 9.462.832,59 54.523.940,15
4 28.533.368,31 21 5.992.007,35 34.525.375,66
5 22.966.343,01 21 4.822.932,03 27.789.275,04
6 21.870.835,19 21 4.592.875,39 26.463.710,58

181.350.587,51 38.083.623,38 219.434.210,89

Valor estimado del contrato (VE):  

Una vez calculado el presupuesto base de licitación, para el cálculo del valor estimado, se ha
añadido el valor de las posibles modificaciones previstas de un 20% sobre el precio del contrato,
ascendiendo el valor estimado total a 217.620.705,01 euros, IVA excluido.

El desglose del mismo por lotes, queda como a continuación se detalla:

Lote
Presupuesto

licitación
(IVA_excluido)

IVA
Importe IVA

PL

Presupuesto
licitación

(IVA_incluido)

Importe
Prórroga

Import
e IVA
Prórro

ga

Importe de la
modificación

prevista

VME (IVA
excluido)

1 46.882.986,88 21 9.845.427,24 56.728.414,12 0,00 0,00 9.376.597,38 56.259.584,25

2 16.035.946,56 21 3.367.548,78 19.403.495,34 0,00 0,00 3.207.189,31 19.243.135,87

3 45.061.107,56 21 9.462.832,59 54.523.940,15 0,00 0,00 9.012.221,51 54.073.329,08

4 28.533.368,31 21 5.992.007,35 34.525.375,66 0,00 0,00 5.706.673,66 34.240.041,97
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5 22.966.343,01 21 4.822.932,03 27.789.275,04 0,00 0,00 4.593.268,60 27.559.611,61

6 21.870.835,19 21 4.592.875,39 26.463.710,58 0,00 0,00 4.374.167,04 26.245.002,23

181.350.587,51 38.083.623,38 219.434.210,89 0,00 0,00 36.270.117,50 217.620.705,01

Resumen  de  los  costes  directos  e  indirectos  y  otros  eventuales  gastos
calculados  para  la  determinación  del  presupuesto  base  de  licitación  y
adecuación a precios de mercado:

Para la determinación del presupuesto base de licitación, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 100.2 de la Ley 9/2007, de 8 de noviembre,  de Contratos del Sector Público,  se ha
realizado un estudio de mercado de los costes asociados a la prestación de servicio que se
pretende contratar.

En cuanto  al  método  de  estimación del  mismo,  se  han incluido  en  el  presupuesto  base  de
licitación de cada uno de los lotes, los siguientes costes:

A) COSTE DE PERSONAL:

1.1. Coste de salarios

Se trata de servicios en que la ejecución de la prestación se efectúa por trabajadores empleados
y puestos a disposición para ello por el adjudicatario y, los costes salariales de este personal
empleado en la ejecución del contrato forman parte del precio del contrato.

El cálculo de los costes salariales del contrato se ha realizado considerando las necesidades en
número de horas de presencia efectiva por turno estimadas a cubrir para cada centro por el
órgano de contratación, para la adecuada prestación del servicio, y teniendo en cuenta la jornada
por puesto de trabajo tanto en días laborables de lunes a viernes, como en sábados, domingos y
festivos, para cada uno los centros objeto del contrato, según figura en el Anexo VIII al PPT. 

8

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 23/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ PÁG. 8/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Central Provincial de Compras de Cádiz

9

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 23/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ PÁG. 9/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Central Provincial de Compras de Cádiz

10

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 23/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ PÁG. 10/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Central Provincial de Compras de Cádiz

Una vez obtenido el número de efectivos en cada una de las categorías, se ha determinado su
coste  salarial  aplicando  las  disposiciones  que  sobre  salarios  establecen  los  respectivos
Convenios Colectivo aplicables en cada caso, los cuales se detallan:

• Convenio Colectivo relativo al sector limpieza de edificios y locales 2022-2023 de la provincia
de Cádiz publicado en el BOP de Cádiz número 110, de 10 de junio de 2022, vigente hasta
31.12.2023. Al haber finalizado la vigencia del presente Convenio sin denuncia del mismo por
alguna de las partes, se considerará automáticamente prorrogado en todo su articulado, en
tanto no sea sustituido por otro nuevo. 

• Convenio  Colectivo  del  Hospital  Universitario  Puerta  del  Mar  de Cádiz  para  el  personal
adscrito al Servicio de Limpieza,  publicado en el BOP de Cádiz n.º 230 el 4/12/2023, con
vigencia desde el 1 de enero 2023 a 31 de diciembre 2027. 

• Convenio  Colectivo  del  Servicio  de  Limpieza  del  Hospital  Universitario  de  Jerez  de  la
Frontera, publicado en el BOP de Cádiz número 60, de 30 de marzo de 2022, cuya vigencia se
extiende a 31.12.2028 mediante acuerdo de la mesa negociadora publicado el 14 de marzo de
2024 en el BOP n.º 51. 

• Convenio Colectivo relativo al personal de limpieza del Hospital Universitario de Puerto Real
(Cádiz), publicado en el BOP de Cádiz n.º 8 de 13/1/2023, cuya vigencia se extiende desde el
1 de enero 2021 al 31 de diciembre 2025. 

• Convenio  Colectivo  del  Servicio  de  Limpieza  del  Área  Sanitaria  del  Campo de  Gibraltar
publicado en el BOP de Cádiz n.º 106 de 6 de junio de 2022 cuya vigencia, en virtud del acta
de la mesa negociadora de fecha 7/11/2024, se extiende hasta el 31 de diciembre 2025. 

La jornada laboral es diferente según el Convenio aplicable a cada centro, resultando:

1. Jornada  horas/semana:  35  h/semana para  el  Hospital  Universitario Puerta  del  Mar  de
Cádiz, el Hospital Universitario de Jerez de la Frontera, el Hospital Universitario de Puerto
Real, el Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Oeste (AGSCGO), el Área Sanitaria del
Campo de Gibraltar Este (AGSCGE).
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2. Jornada horas/semana: 38 h/semana, para el Hospital San Carlos de San Fernando, CPE
de Cádiz-Vargas Ponce, Lavandería situada en la Zona Franca de Cádiz, Oficina Central
Provincial de Compras de Cádiz (CPCC) en la Zona Franca de Cádiz, Almacén general
CPCC en la Zona Franca de Cádiz, Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda, Distrito de
Atención  Primaria  Jerez  Costa   Noroeste,  Distrito  de  A.P.  Sierra  de  Cádiz,  Centro  de
Transfusión,  Tejidos  y  Células  de  Cádiz,   Hospital  Alta  Resolución La Janda,  CPE de
Chiclana – La Longuera, CPE del Puerto de Santa Mª – Virgen del Carmen. 

Al establecer dichos convenios la obligatoriedad de la subrogación del personal, igualmente se han
tenido en cuenta los costes de pluses y antiguedades que corresponden a las plantillas actuales en
caso de subrogación. 

En conclusión, se ha efectuado un estudio del coste anual de limpieza por lote, considerando las
necesidades en número de horas requeridas por los centros y distribuidas en turnos de mañana,
tarde y noche, para los 365 días del año, calculandose, los costes laborales necesarios para la
ejecución de este contrato teniendo en cuenta la jornada laboral según cada convenio colectivo y el
salario, que por los distintos conceptos, deben percibir los trabajadores en las distintas categorías,
siendo los que a continuación se detallan:

CONVENIO CENTRO HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR 2023/2027: 

TABLA SALARIAL AÑO 2025  

Salario
Base 

Prima
Asistencia 

Plus
nocturno 

Plus
penoso 

Plus
transporte 

Bolsa
vacaciones 

Paga
diciembre 

Paga
Beneficios 

Paga
Septiembre 

Encargado/a
General 

1.763,92 € 2,15 € 440,98 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.763,92 € 881,95 € 881,95 €

Encargado/a
Grupo/Edificio 

1.481,71 € 2,15 € 370,42 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.481,71 € 740,85 € 740,85 €

Oficial
Administrativo/a

46,04 € 2,15 € 11,51 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.381,15 € 690,58 € 690,58 €

Especialista/
Conductor/a 

46,88 € 2,15 € 11,73 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.406,42 € 703,21 € 703,21 €

Limpiador/a 46,04 € 2,15 € 11,51 € 5,34 € 1,46 € 119,09 € 1.381,15 € 690,58 € 690,58 €

 Plus de antigüedad: Para el cálculo se aplica el articulo 8 del Convenio de aplicación que,
al objeto de premiar la vinculación a la empresa, establece un Plus cuya cuantía varía en
función de los años de servicio en la empresa.

CONVENIO LIMPIEZA EDIFICIOS Y LOCALES PROVINCIA CADIZ 2020-2023

 Datos del convenio del 2023:

CATEGORÍA
SALARI
O BASE

PLUS
ASISTENCIA

PREMIO DE
ASISTENCI

A

PLUS
TOXICO

2
PAGAS
EXTRA
S AÑO

PAGA
BENEFICI

O

TOTAL
DEVENGOS

PLUS
DOM/FES

T

LIMPIADORA 30,91 1,83 113,41 2820,54 1.854,60 927,30 17.409,75 29,50

PEON 
ESPECIALIZADO

31,58 1,83 113,41 2881,68 1.894,80 947,40 17.775,74 29,50

ESPECIALISTA 31,58 1,83 113,41 2881,68 1.894,80 947,40 17.775,74 29,50

SUPERVISOR DE 
ZONA

37,09 1,83 113,41 3384,54 2.225,45 1.112,73 20.786,04 29,50
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RESPONSABLE 
DE EQUIPO

32,16 1,83 113,41 2935,02 1.929,88 964,94 18.095,07 29,50

ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO

33,40 1,83 113,41 3047,40 2.003,77 1.001,88 18.767,81 29,50

ENCARGADO 
GENERAL

40,78 1,83 113,41 3721,50 2.447,01 1.223,51 22.803,18 29,50

 En todo caso, se ha tenido en cuenta el importe vigente del Salario Mínimo Interprofesional,
por lo que a partir de los datos de convenio de 2023, fecha fin de vigencia del convenio, se
ha aplicado un incremento salarial del 5% para el 2024 y el 2025, y un 3% para el 2026.  

 Premio de antigüedad: Se aplica el articulo 5 del Convenio de aplicación, que al objeto de
premiar la vinculación a la empresa, establece dicho premio de antigüedad “en la cuantía
del 4% del salario base del trabajador por cada tres años de servicio en la empresa, con un
tope máximo del  16% del  referido salario.  En cuanto a las personas trabajadoras que
actualmente  estén  por  encima  del  referido  porcentaje,  se  les  garantizará  como  tal
complemento de antigüedad el tope máximo del 16% del Salario Base de cada trabajador y
se le abonará como garantía personal el importe total de la diferencia entre la cantidad que
las personas trabajadoras vinieran percibiendo en concepto de antigüedad y este tope
máximo.” 

 Se  estima  el  plus  del  Hospital  de  San  Carlos  para  compensar  la  particularidad  de
prestación del servicio en el centro hospitalario (acuerdo 13/3/24), esto es “se abonará un
plus en proporción a la jornada laboral que de forma efectiva realice el empleado/a, siendo
su cuantía durante los dos primeros años de adjudicación del servico de 3€ por día efectivo
de trabajo de una persona trabajadora a tiempo completo. Durante los años tercero, cuarto
y quinto, de la adjudicción el plus se abonará por importe de 5€ por día efectivo de trabajo
de una persona trabajadora a tiempo completo”

CONVENIO LIMPIEZA HOSPITAL DE JEREZ 2024/2028

Tabla salarial   para el 2025:      

CATEGORÍA
SALARIO

BASE
PLUS

ASISTENCIA
PLUS

HOSPITALARIO
PLUS

CONVENIO
ANTIGÜEDAD
(TRIENIOS)

PLUS
DOM/FEST

LIMPIADORA 1.069,46 1,40 42,23 120,73 42,78 23,00

CONDUCTOR-
LIMPIADOR

1.181,39 1,40 42,23 120,73 47,25 23,00

ESPECIALISTA 1.088,48 1,40 42,23 120,73 43,54 23,00

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

1.101,34 1,40 42,23 120,73 44,05 23,00

ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO

1.234,11 1,40 42,23 120,73 49,36 23,00

ENCARGADO 
GENERAL

1.357,07 1,40 42,23 120,73 54,29 23,00

Además se contemplan 5 pagas extraordinarias a razón de salario base más antiguedad y plus de
convenio. En el caso de la paga extra de mayo, subirá hasta llegar al 50% del salario base en
2027.
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CONVENIO CENTRO HOSPITAL DE PUERTO REAL 2020/2025

Tabla salarial   para el 2025:      

TABLA
SALARIAL 2025 

LIMPIADOR
ESPECIALIS

TA
AUX. ADVO.

ENC. GRUPO
/ EDF.

ENCAR.
GRAL.

RESP.
EQUIPO

Salario Base 38,50 39,35 38,50 1.264,69 1.426,73 1.217,99

Premio de 
asistencia

18,08 18,08 18,08 18,08 18,08 18,08

Plus Nocturnidad 9,62 9,84 9,62 316,17 356,68 304,50

Fest y extras 20,37 20,37 20,37 20,37 20,37 20,37

Plus asistencia 2,26 2,26 2,26 2,26 2,26 2,26

Plus penosidad 5,78 5,78 5,78 5,78 5,78 5,78

1ª Horas extra 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50 13,50

Plus domingos 15,50 15,50 15,50 15,50 15,50 15,50

Plus Transporte 1,86 1,86 1,86 1,86 1,86 1,86

Precio bolsa 
vacaciones

59,15 59,15 59,15 59,15 59,15 59,15

Otros conceptos

SAB. Y DOM. 73,94

FESTIVO 81,34

FESTIVO NOCHE 116,17

MORA 42,62

CONVENIO LIMPIEZA EN LOS CENTROS DEL ÁREA SANITARIA DEL CAMPO DE
GIBRALTAR 2020 - 2023

TABLA SALARIAL 2023:  

CATEGORÍA
SALARI
O BASE
DIARIO

PLUS
ASISTEN

CIA

PLUS DE
TRANSP

ORTE

Plus P.T
y P

4 PAGAS
EXTRAS

AÑO

TOTAL
DEVENGO

S

PLUS
DOM/FES

T

PLUS
NOCTUR
NIDAD

COSTE/
HORA

LIMPIADORA 31,40 1,74 113,16 40,81 3.768,00 17.019,23 29,50 7,85 10,81

PEON 
ESPECIALIZADO

31,91 1,74 113,16 40,81 3.829,20 17.266,58 29,50 7,98 10,96

ESPECIALISTA 31,92 1,74 113,16 40,81 3.830,40 17.271,43 29,50 7,98 10,97

SUPERVISOR DE 
ZONA

36,10 1,74 113,16 40,81 4.331,80 19.297,90 29,50 9,02 12,25

RESPONSABLE 
DE EQUIPO

32,29 1,74 113,16 40,81 3.874,55 17.449,85 29,50 8,07 11,08

ENCARGADO DE 
GRUPO/EDIFICIO

33,24 1,74 113,16 40,81 3.988,92 17.912,11 29,50 8,31 11,37

ENCARGADO 
GENERAL

38,96 1,74 113,16 40,81 4.674,63 20.683,54 29,50 9,74 13,13

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

33,24 1,74 113,16 40,81 3.988,92 17.912,11 29,50 8,31 11,37
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 Plus de transporte mensual desde el 1/1/2025 (acuerdo de 7/11/24): 129,97 euros.

 Revisión salarial del 3% anual para el 2024 y 2025 (acuerdo de 7/11/24), que entendemos
es oportuno mantener  para el  2026, tanto para el  lote 5 (AGSCGO y DAP de Campo
Gibraltar Oeste) y Lote 6 (AGSCGE y DAP Campo Gibraltar Este).

Variables comunes para el cálculo del coste de personal en todos los lotes:

1. Se calcula una sustitución de las vacaciones en una tasa del 75%.

2. Absentismo laboral:  La  tasa de absentismo incluye las  ausencias  debidas a todas las
causas, justificadas o no. Representa el porcentaje de horas pactadas que no se realizan por
culpa de dichas ausencias. Se calcula una tasa de absentismo por incapacidad temporal (IT)
de CNAE 81 “Servicios a edificios” del 9,8% según el último informe de absentismo laboral en
España (Fuente: Randstad-Research-Informe-Absentismo-Laboral-Diciembre-2024)

3. Coste  de  empresa  de  la  Seguridad  Social  que  por  anualidad  resulta  de  aplicar  el
mecanismo de equidad  intergeneracional  (MEI)  a  partir  de  2023  a  la  suma de todos los
conceptos anteriores, esto es:

Conceptos 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030
Contingencias 
comunes

23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 % 23,60 %

Fogasa 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 % 0,20 %

Desempleo 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 % 5,50 %

Formación 
profesional

0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 % 0,60 %

A.T y E.P. 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 % 3,60 %

MEI 0,50% 0,58 % 0,67% 0,75% 0,83% 0,92% 1% 1%

Total 34,00% 34,08% 34,17% 34,25% 34,33% 34,42% 34,50% 34,50%

4. Serán  de  aplicación  los  incrementos  salariales  en  aquellas  anualidades  donde  estén
vigentes los Convenios Colectivos.

5. Para calcular el coste de las anualidades en las que se observa ausencia de convenio
colectivo,  se  ha  aplicado  como indicador  macroeconómico  solvente  el  IPC adelantado
2026, estimado en un 1,8% (Fuente: Banco de España y el INE en su informe de septiembre
de 2024, últimos informes disponibles a la fecha de inicio del expediente y de elaboración de la
presente memoria).

El  expresado  indicador  constituye  un  porcentaje  estimativo  que  permite  adelantar  con
determinada certeza los incrementos que puedan experimentar los salarios, integrando así los
vacíos cuando no hay Convenio Colectivo vigente para las últimas anualidades que formen
parte del presupuesto base de licitación y del valor estimado del contrato, constituyendo, pues,
un porcentaje de incremento que predice con adecuada certeza el precio de mercado del
contrato.

En tal sentido, cabe invocar el Informe 38/2024, de 5 de diciembre, de la Junta Consultiva de
Contratación Pública de Cataluña (Comisión Permanente),  que admite la  aplicación de un
porcentaje estimativo de incremento que se pueda adelantar con relativa certeza, a los efectos
de establecer precios unitarios diferentes para las anualidades de un contrato de servicios
intensivos en mano de obra.
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Así mismo, en el fundamento de derecho SEXTO de la Resolución 145/2025, de 11 de marzo
de 2025, del Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía, bajo
la rúbrica “Consideraciones del Tribunal”, se establecen la siguiente consideración: <<Ello sin
perjuicio,  de que el  órgano de contratación conforme al  principio de buena administración
pueda  estimar  en  el  presupuesto  base  de  licitación  una  partida  para  sufragar  posibles
revisiones  de  los  costes  laborales  derivados  de  pactos  que  pudiesen  alcanzarse  en  un
futuro...>>.

Repárese, que de manera ordinaria y constante en la negociación colectiva, se utiliza el IPC
como  parámetro  para  establecer  los  incrementos  de  los  salarios,  por  lo  que  tomar  en
consideración  el  mencionado  indicador  macroeconómico  (IPC  adelantado  2026)  para
determinar el Presupuesto Base de Licitación y el Valor Estimado del Contrato no constituye
una revisión o actualización de precios indexada con la inflación.

Finalmente, la distribución de los Convenios Colectivos aplicables con las revisiones salariales
aplicadas queda como sigue por lotes y centros:
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Desagregación de género   y categoría profesional:      

Se considera que son de aplicación para este contrato las exigencias establecidas en los artículos
100.2 y 101.2 de la LCSP, en relación a que el presupuesto base de licitación indicará de forma
desglosada y con desagregación de género y categoría profesional los costes salariales estimados
a partir de los convenios laborales de referencia.

Todos los convenios de aplicación establecen que, se garantizarán las condiciones de igualdad y, no
discriminación por cuestión de género, de conformidad con la legislación vigente, la jurisprudencia y
las directivas comunitarias,  por  lo  que no existen diferencias salariales  por  razón de sexo,  no
obstante  sobre la relación de personal existente y que figura en los listados que se recogen en
orden a llevar a efecto la obligación de subrogación, resulta el siguiente porcentaje que constituye
el género:

LOTES DENOMINACIÓN MUJERES HOMBRES

1
Hospital  Universitario  Puerta  del  Mar  de  Cádiz  y  centros
dependientes (HUPM).

83,33% 16,67%

2 Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda 94,17% 5,83%

3
Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de
Cádiz (AGSJCNSC) y Centro de Transfusión Tejidos y Células
de Cádiz (CTTC).

88,89% 11,11%

4
Hospital Universitario Puerto Real, Hospital de Alta Resolución
La Janda y centros dependientes

86,57% 13,43%

5 Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Oeste - Algeciras 90,18% 9,82%
6 Área de Gestión Sanitaria Campo de Gibraltar Este - La Línea 81,98% 18,02%

La desagregación por grupo/categoría profesional, sobre el total de masa salarial por lote,
serían los siguientes:

LOTE
Limpiador y

conductor limpiador

especialista
/peón

especialista
y

responsabl
e equipo

administrati
vo

encargado
de

turno/edifici
o

encargado
general

otros plus
todas

categorías
antigüedad Total

1 66,86 % 11,06 % 0,51 % 2,74 % 1,05 % 4,98 % 12,80 % 100,00 %
2 78,80 % 4,74 % 0,97 % 1,61 % 2,63 % 11,25 % 100,00 %
3 76,30 % 4,71 % 0,48 % 1,68 % 0,58 % 3,88 % 12,37 % 100,00 %
4 64,87 % 14,37 % 0,74 % 2,74 % 1,22 % 4,56 % 11,51 % 100,00 %
5 73,94 % 5,83 % 3,10 % 0,94 % 3,09 % 13,10 % 100,00 %
6 72,06 % 8,00 % 0,85 % 2,88 % 0,97 % 2,56 % 12,68 % 100,00 %

B) OTROS COSTES DIRECTOS:

Recoge el  resto  de partidas  que suponen un coste  directo en la  prestación del  servicio.  Los
importes anuales se han obtenido en base al gasto real actual.

- Productos de limpieza  

Recoge el coste previsto en detergentes, desinfectantes, carros de limpieza, cubos, fregonas, y
resto de productos y útiles para la realización del servicio de limpieza.

- Coste material de higiene consumible  
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Recoge el coste previsto en el suministro y reposición de material de higiene consumible (jabón
líquido, papel higiénico y papel seca manos) y accesorios (dispensadores y dosificadores) de aseo
e higiene de uso habitual en todos los cuartos de baño, aseos tanto públicos como de uso del
personal  del  Centro,  consultas y  cocinas de los centros donde deba realizarse el  servicio de
limpieza.

- Uniformidad  

Recoge el coste estimado en uniformes de todo el personal.

   - Vehículos      

Recoge el coste de los vehículos utilizados para el desplazamiento del personal responsable, y
para otras actividades auxiliares como la gestión de residuos.

-Coste de amortización maquinaria y mantenimiento de maquinaria  

Recoge el indicado coste, calculado en función de los tipos de máquinas que para cada centro se
estiman adecuados para la prestación del servicio, valorados a precio de mercado y amortizados
según su vida útil estimada.

- Otros servicios auxiliares  

Recoge el coste estimado de otros servicios y suministros complementarios ligados directamente a
los procesos de limpieza y logística de residuos contemplados en el presente contrato, según las
necesidades de cada centro. 

Son los siguientes:

▪ Gestión y destrucción de la documentación confidencial.

▪ Servicios de mantenimiento integral de sistemas asociados a los procesos de limpieza y residuos,
compactadoras, volteadoras de contenedores, vertederos, cubas y otras. Incluida la tasa vertido (la
Ley 7/2022, de 8 de abril del 2022, de residuos y suelos contaminados, ha introducido un nuevo
Impuesto estatal sobre el depósito de residuos en vertederos, incineración y coincineración, cuya
vigencia se inició el 01.01.2023).

▪ Otros  Costes  asociados:  Consumible  de  peróxido,  Dotación  de  contenedores  de  basura  y
papeleras y alquiler de plataforma elevadora.

▪ Aplicación informática gestión de calidad: incluye el coste del mantenimiento y amortización de la
aplicación informática que la empresa debe aportar e instalar a su cargo según se prevé en el PPT,
para realizar el seguimiento de servicio de limpieza, cronograma de las limpiezas y la calidad del
servicio, así como para el control de presencias.

▪ Coste  de otros productos  auxiliares  para  la  prestación del  servicio:  contenedores  higiénicos
sanitarios,  alfombras  bactericidas,máquina  ozono,  bolsas  enfundables  paraguas,secadores  de
manos, etc.

C) GASTOS GENERALES O DE ESTRUCTURA:  

Recoge los costes indirectos de diferente naturaleza, entre los cuales y con carácter no exhaustivo,
se encuentran los siguientes:

▪Gastos de administración y gerencia, que incluyen el gasto de personal del resto de categorías
profesionales distintas a la del personal operativo de prestación del servicio (que es el que se ha
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considerado en el gasto directo de personal) es decir: directores y personal de administración e
informática, PRL.

▪ Gastos de telefonía y comunicaciones.

▪ Otros suministros, otras amortizaciones, servicios profesionales, material de oficina, otros seguros
y otros varios.

Se estiman en un 2% sobre el total de costes directos anteriormente detallados.

D) BENEFICIO INDUSTRIAL:

Recoge el  beneficio  empresarial,  como rentabilidad exigida a la  aportación de fondos propios
realizada, acorde al riesgo asumido.

Para el beneficio industrial se aplica el porcentaje (6%) a la vista de la respuesta de la Junta
Consultiva de Contratación Pública del Estado a consulta realizada a tal efecto (Expediente 40/19):

“Nada obsta a que los porcentajes establecidos en el artículo 131 del Reglamento General de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, …. (  ) al beneficio industrial (6%), puedan
ser de aplicación a los contratos de servicios, en la medida en que el órgano de contratación los
considere adecuados a la naturaleza de la prestación contractual y a las características propias
del contrato en cuestión”.

Así mismo, si calculamos dicho importe a partir del informe de datos sectoriales de la central de
balances del Banco de España para empresas del mismo sector, el beneficio industrial calculado
estaría  en  torno  a  un  6%,  por  lo  que  entendemos  que  el  importe  calculado  es  razonable  y
adecuado a los precios de mercado.  

Se ha estimado en un 6% sobre la suma de los gastos directos y gastos generales o de estructura.

CONCLUSIÓN  

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores se calcula el presupuesto base de licitación por
lotes, cuyo desglose en términos anuales, es el siguiente:

LOTE 1
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LOTE 2
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LOTE 3
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LOTE 4

LOTE 5
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LOTE 6
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REPARTO DEL PBL   POR LOTES  

El presupuesto base de licitación se reparte entre los 5 años de duración previstos, considerando
que una mensualidad de 2025 es inferior a la 2026 y así sucesivamente, quedando como sigue: 

LOTE 1: Hospital Universitario de Puerta del Mar y centros dependientes.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 1
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
meses)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 

2.929.545,06 € 9.020.467,73 € 9.283.535,32 € 9.461.111,48 € 9.641.514,75 € 6.546.812,54 € 46.882.986,88 €

IVA (21 %) 615.204,46 € 1.894.298,22 € 1.949.542,42 € 1.986.833,41 € 2.024.718,10 € 1.374.830,63 € 9.845.427,24 €

TOTAL 
PBL IVA 
INCLUIDO

3.544.749,52 € 10.914.765,95 € 11.233.077,74 € 11.447.944,89 € 11.666.232,85 € 7.921.643,17 € 56.728.414,12 €

LOTE 2: Distrito Sanitario Bahía de Cádiz- La Janda

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 2
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 999.539,09 € 3.097.574,44 € 3.161.353,57 € 3.231.400,22 € 3.301.568,72 € 2.244.510,51 € 16.035.946,56 €

IVA (21 %) 209.903,21 € 650.490,63 € 663.884,25 € 678.594,05 € 693.329,43 € 471.347,21 € 3.367.548,78 €

TOTAL PBL
IVA 
INCLUIDO 1.209.442,30 € 3.748.065,07 € 3.825.237,82 € 3.909.994,27 € 3.994.898,15 € 2.715.857,72 € 19.403.495,34 €

LOTE 3: AGSJCNSC y Centro de Transfusión Tejidos y Células de Cádiz (CTTC)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 3
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 2.808.841,37 € 8.612.292,31 € 8.829.952,51 € 9.095.606,19 € 9.347.013,31 € 6.367.401,87 € 45.061.107,56 €

IVA (21 %) 589.856,69 € 1.808.581,38 € 1.854.290,03 € 1.910.077,30 € 1.962.872,80 € 1.337.154,39 € 9.462.832,59 €

TOTAL 
PBL IVA 
INCLUIDO 3.398.698,06 € 10.420.873,69 € 10.684.242,54 € 11.005.683,50 € 11.309.886,11 € 7.704.556,26 € 54.523.940,15 €
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LOTE  4:  Hospital  Universitario  de  Puerto  Real  (HUPR),  Hospital  de  Alta
Resolución LA JANDA y centros dependientes

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 4
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029 2030

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 

1.772.006,49 € 5.461.510,28 € 5.610.578,99 € 5.742.275,80 € 5.910.741,82 € 4.036.254,92 € 28.533.368,31 €

IVA (21 %) 372.121,36 € 1.146.917,16 € 1.178.221,59 € 1.205.877,92 € 1.241.255,78 € 847.613,53 € 5.992.007,35 €

TOTAL 
PBL IVA 
INCLUIDO

2.144.127,86 € 6.608.427,43 € 6.788.800,58 € 6.948.153,72 € 7.151.997,61 € 4.883.868,45 € 34.525.375,66 €

LOTE 5: Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Oeste (AGSCGO)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 5
2025 (4
MESES) 2026 2027 2028 2029

2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 1.436.953,40 € 4.440.446,33 € 4.531.876,38 € 4.625.570,23 € 4.720.957,50 € 3.210.539,16 € 22.966.343,01 €

IVA (21 %) 301.760,22 € 932.493,73 € 951.694,04 € 971.369,75 € 991.401,08 € 674.213,22 € 4.822.932,03 €

TOTAL 
PBL IVA 
INCLUIDO 1.738.713,62 € 5.372.940,05 € 5.483.570,42 € 5.596.939,98 € 5.712.358,58 € 3.884.752,39 € 27.789.275,04 €

LOTE 6: Área Sanitaria del Campo de Gibraltar Este (AGSCGE)

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN TOTAL

LOTE 6
2025 (4
MESES)

2026 2027 2028 2029
2030 (8
MESES)

5 años (60
MESES)

TOTAL 
PBLSIN 
IVA 

1.368.571,80 € 4.229.415,40 € 4.316.064,39 € 4.404.853,89 € 4.495.232,15 € 3.056.697,56 € 21.870.835,19 € 

IVA (21 %) 287.400,08 € 888.177,23 € 906.373,52 € 925.019,32 € 943.998,75 € 641.906,49 € 4.592.875,39 €

TOTAL 
PBL IVA 
INCLUIDO

1.655.971,88 € 5.117.592,63 € 5.222.437,91 € 5.329.873,21 € 5.439.230,90 € 3.698.604,05 € 26.463.710,58 €

DISTRIBUCIÓN POR ANUALIDADES DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN

En la siguiente tabla se recoge un resumen de los importes por anualidades IVA incluido, teniendo en
cuenta  que  el  mes  de  diciembre  de  cada  año  se  carga  al  año  siguiente,  dado  que  se  ha  de  dar
conformidad al servicio en los diez primeros días del mes siguiente a la realización de la prestación.
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Anualidad Partida Presupuestaria
Presupuesto

licitación
(IVA_incluido)

2025 (septiembre 2025 a noviembre 2025)

1331062980 G/41C/22700/11 01

10.268.777,43 €

2026 (diciembre 2025 a noviembre 2026) 42.090.368,57 €

2027 (diciembre 2026 a noviembre 2027) 43.149.475,16 €

2028 (diciembre 2027 a noviembre 2028) 44.155.154,35 €

2029 (diciembre 2028 a noviembre 2029) 45.188.269,65 €

2030 (diciembre 2029 a agosto 2030) 34.582.165,73 €

Importe total 219.434.210,89 €

10. Consultas preliminares al mercado:

Para la  planificación del  presente  expediente de contratación no se han realizado consultas
preliminares al mercado en los términos previstos en el artículo 115 de la LCSP.

11. Revisión de precios:

Conforme a lo establecido en el artículo 103 de la LCSP, el precio de esta contratación no será
susceptible de revisión, ya que las posibles variaciones han sido contempladas en la fijación del
presupuesto total del contrato, quedando dentro de la esfera del riesgo y ventura de la actividad
empresarial las posibles variaciones que se produzcan al alza o a la baja en el mercado de este
tipo de servicio.

12. - Utilización de medios electrónicos

Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación del
presente contrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación de las
ofertas  y  la  práctica  de  las  notificaciones  y  comunicaciones  derivadas  del  procedimiento  de
adjudicación se realizarán por medios electrónicos.

A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de Información
de Relaciones Electrónicas en materia de Contratación, SIREC-Portal de Licitación Electrónica
(en adelante SIREC-Portal de Licitación Electrónica), según las especificaciones recogidas en el
Manual de servicios de licitación electrónica SIREC-Portal de Licitación Electrónica publicado en
el siguiente enlace:

https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/
perfileslicitacioneslicitacionelectronica.html

Asimismo, las personas licitadoras que deseen concurrir agrupadas en unión temporal, deberán
estar registradas previamente en el SIREC-Portal de Licitación Electrónica.

El registro en el SIREC-Portal de Licitación electrónica requiere el alta de usuario en la dirección
electrónica habilitada de la Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones electrónicas
que deriven del presente procedimiento de adjudicación. Las notificaciones electrónicas estarán
disponibles en el servicio de notificaciones “Expediente de contratación Junta de Andalucía” de la
entidad emisora “Contratación de la Junta de Andalucía.

13. Clasificación, criterios de solvencia y de adjudicación:  
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13.1. Clasificación y solvencia:

De conformidad con el artículo 77.1 b) de la LCSP no será exigible la clasificación del empresario,
no  obstante  se  podrá  acreditar  la  solvencia  económica  y  financiera  y  técnica  o  profesional
indistintamente  mediante  su  clasificación  en  los  grupos  o  subgrupos  de  clasificación
correspondientes al contrato o bien acreditando el cumplimiento de los requisitos específicos de
solvencia exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

En base a ello la solvencia económica y financiera y técnica o profesional se acreditará por alguno
de los siguientes medios:

1. Mediante la aportación de la clasificación empresarial siguiente:

GRUPO  SUBGRUPO  CATEGORÍA  

U 1 5

2. Acreditación del cumplimiento de los siguientes requisitos específicos:

-  Acreditación  de la  solvencia  económica y  financiera  (artículo  87 LCSP):  Se  presentará  una
declaración sobre el volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiere el contrato, referido
al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos en función de las fechas de
constitución e inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas, por un importe
igual o superior al 50% del presupuesto total de licitación, IVA excluido, de los lotes a los que se
licite, cifra que se considera adecuada y dentro de los límites fijados en el art. 87.1.a de la LCSP.
Cuando un licitador no se presente a la totalidad de los lotes del procedimiento se entenderá por
presupuesto de licitación el resultado de la suma de los importes de los lotes a los que licite.

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus cuentas
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar
inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro
Mercantil.

- Acreditación de la solvencia técnica (artículo 90 LCSP):

Se acreditará mediante la presentación de una relación de los principales servicios o trabajos
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de
los tres últimos años,  indicando su importe,  fechas y el  destinatario  público o privado de los
mismos.

Los  servicios  o  trabajos  efectuados  se  acreditarán  mediante  certificados  de  buena  ejecución
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector
público, y cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste
o,  a  falta  de  este  certificado,  mediante  una  declaración  del  empresario  acompañada  de  los
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación.

Deberá acreditar un total de destinatarios públicos o privados no inferior a dos, acompañados de
sus certificados correspondientes.

13.2. Criterios de Adjudicación.

Establece  el  artículo  145.1  de  la  LCSP  que  la  adjudicación  de  los  contratos  por  las
Administraciones Públicas se llevará a cabo utilizando una pluralidad de criterios en base a la
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mejor relación calidad-precio. Esa circunstancia, unida al hecho de que por medio de la presente
licitación se pretende contratar la provisión de una serie de servicios que tienen una incidencia
capital  en la  salud de la ciudadanía,  fundamentan que se utilicen criterios de adjudicación de
carácter cualitativo.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  mejor  oferta  con  relación
calidad/precio deberá atenderse a los criterios y ponderación de los mismos que se desglosan y
detallan en Cláusula 7.4.2. del PCAP.

En cada uno de los criterios se indican cuales son los aspectos que, desde el punto de vista
técnico, se consideran más relevantes, recogiéndose el método de valoración que será empleado,
conforme a los siguientes:

ORDEN CRITERIO PUNTUACIÓN

1
CRITERIOS DE VALORACIÓN NO

AUTOMÁTICOS 

Hasta un máximo de 45 PUNTOS

Umbral mínimo: 22,50 puntos

1.1 Memoria funcional de prestación del servicio 15

Muy buena: 15 puntos
Buena: 12 puntos.
Apta: 7 puntos
Inadecuada o insuficiente: 0puntos

1.2 Recursos materiales innovación tecnológica 8

Muy buena:  8 puntos
Buena: 6 puntos.
Apta: 4 puntos
Inadecuada o insuficiente: 0puntos

1.3 Plan de autocontrol de calidad 3

Muy buena:  3 puntos
Buena: 2 puntos.
Apta: 1 puntos
Inadecuada o insuficiente: 0 puntos

1.4 Funcionalidades del sistema informático 10

Muy buena: 10 puntos
Buena: 8 puntos.
Apta: 5 puntos
Inadecuada o insuficiente: 0puntos

1.5
Plan de logística de gestión interna de 
residuos

9

Muy buena: 9 puntos
Buena: 7puntos.
Apta: 5 puntos
Inadecuada o insuficiente: 0 puntos

2

CRITERIOS DE VALORACIÓN
AUTOMÁTICOS

(Apartados 2.1 y 2.2)

Hasta un máximo de 55 puntos

2.1 OFERTA ECONÓMICA 30 PUNTOS

2.2 OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN 25 PUNTOS
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AUTOMÁTICOS

2.2.1 Formación 6

2.2.2 Criterios medioambientales 6

2.2.3 Limpieza de exteriores, vestíbulos, salas de
espera y pasillo en horario nocturno

3

2.2.4 Compromiso de instalación de
bacteriostáticos en los aseos públicos de los

centros

10

UMBRALES  MÍNIMOS  DE  PUNTUACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO ABIERTO

Para continuar en el procedimiento de selección de la oferta de mejor relación calidad-precio, y
conforme al artículo 146 de la LCSP, las ofertas presentadas por los licitadores deberán obtener un
umbral mínimo del 50% de la puntuación establecida en el conjunto de los criterios cualitativos, que
en la presente contratación son los criterios 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5 de evaluación no automática. Es
decir, para que puedan continuar en el proceso selectivo las ofertas deberán sumar al menos 22,50
puntos en el conjunto de criterios de evaluación no automática.

1.- CRITERIOS DE VALORACIÓN NO AUTOMÁTICOS O EVALUABLES MEDIANTE
JUICIO DE VALOR (0 A 45 PUNTOS):

1.1.- Memoria funcional de prestación del servicio (0 A 15 PUNTOS)

Se estima adecuado valorar, en orden a la determinación de la mejor relación calidad-precio, la
adecuación de las necesidades de la  memoria técnica  presentada por  los licitadores,  al  ser
determinante de la buena ejecución del servicio los siguientes apartados: la adecuación del plan
de  limpieza  aportado  por  la  empresa  licitadora  a  las  necesidades  del  servicio;  así  como la
organización  y  adecuación  de  los  recursos  adscritos  (técnicos  y  humanos)  y  los  protocolos
específicos de la limpieza según la zonificación de estos, teniendo en cuanta las aportaciones en
cuanto a frecuencia, calidad de la prestación del servicio, sistema de trabajo, recursos humanos,
materiales, equipos y maquinaria de limpieza, y cualquier otra prestación referida a los aspectos
básicos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

1.2.- Recursos materiales e innovación tecnológica (0 A 8 PUNTOS)

Es  conveniente  valorar  la  tecnología  ofertada  para  obtener  una  mayor  calidad,  desempeño
ambiental y eficacia del servicio, así como la calidad de los productos y materiales consumibles
que se vayan a usar por las empresas licitadoras para la correcta prestación del servicio; para cuya
acreditación,  deberán  aportar  la  ficha  técnicay  de  seguridad  de  cada  uno  de  los  materiales,
productos, equipamiento y maquinaria a ofertar.

Para ello, se evaluarán los siguientes aspectos:

- La calidad de productos y materiales, la innovación en productos de limpieza y desinfección, la
innovación en maquinaria y equipamiento, la mejora en el desempeño ambiental y la innovación
en el sistema de información requerido para la gestión del servicio.
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- La propuesta de uso de productos de limpieza que reduzcan el impacto ambiental siempre y
cuando se demuestre su utilidad para el  servicio  objeto del  contrato  y  la  mejora respecto  a
productos convencionales.

En concreto, dentro de las condiciones medioambientales, se valorará:

-Una  menor  diversidad  de  productos  de  limpieza,  así  como  la  propuesta  de  productos  de
limpieza sin diluir,  con exclusión de las toallitas húmedas, otros productos prehumedecidos y
productos utilizados para la impregnación y conservación de fregonas y mopas, que tengan una
tasa mínima de dilución de 1:100.

-  La propuesta  de máquinas que permitan reducir  el  consumo de agua,  energía  y  productos
químicos,  siempre y cuando se demuestre su utilidad para el  servicio objeto del contrato y la
mejora de las mismas respecto a máquinas o procedimientos convencionales. En particular, en los
equipamientos y la maquinaria, dentro de las condiciones medioambientales se valorará: Que los
pulidores tengan un sistema de distribución variable para optimizar el uso del producto de pulir o no
requieran producto; que los equipos tengan bajos consumos de agua (en litro/m2) y, energía (en
Kwh/m2) y/o de productos químicos; que las aspiradoras tengan como nivel mínimo, una Clase A
de eficiencia energética (para las aspiradoras adquiridas antes del 1 de septiembre de 2017) o una
Clase  A+  (para  las  aspiradoras  adquiridas  después  del  1  de  septiembre  de  2017);  que  las
fregadoras automáticas, pértigas, equipos de limpieza a vapor, cepilladoras, barredoras, rotativas,
máquinas de limpieza a presión, o cualquier otra relacionada en el Anexo IX del PPT tengan como
nivel mínimo una clase A de eficiencia energética; que los secamanos eléctricos suministrados y
mantenidos por el licitador tengan sensores de proximidad o hayan obtenido una etiqueta ecológica
EN ISO 14024 de tipo I  reconocida oficialmente a escala nacional  o regional  en los Estados
miembros o equivalente.

1.3.- Plan de autocontrol de la calidad (0 A 3 PUNTOS):

Se estima conveniente valorar la presentación de un Plan de Autocontrol de calidad al objeto de
alcanzar los niveles de calidad propuestos en los pliegos, y conocer las condiciones, recursos y
alcance  del  citado  plan  de  autocontrol,  así  como  los  recursos  referidos  a  controles
bacteriológicos ambientales y de superficie.

Asimismo, es adecuado valorar los sistemas propuestos que faciliten la supervisión del servicio por
parte de la administración contratante, en particular los referidos a la adecuación de los recursos
humanos (plan de formación, gestión de presencias, planes sociales para la plantilla, etc.), al efecto
de poder realizar un adecuado seguimiento de la prestación del servicio.

1.4.- Funcionalidades del sistema informático (0 A 10 PUNTOS):

Resulta adecuado valorar la descripción del sistema informático que proponga el licitador como
herramienta de gestión, al objeto de permitir hacer plenamente efectivo el plan de control descrito
en el apartado anterior y que sea conforme al contenido de los anexos X y XI del PPT.

Se tendrá en cuenta la operatividad, la objetividad y veracidad de los datos que aporta el sistema
de control de presencias propuesto, su tecnología, rapidez, accesibilidad para los responsables de
centro,  modelos  de  informes  (resúmenes  diarios  por  turno  y  resumen  mensual)  y  gráficos,
comparativa de realidad frente a mínimos y frente a ofertados, etcétera.

1.5.- Plan de logística de gestión interna de residuos (0 A 9 PUNTOS):

Es conveniente valorar la aportación de un Plan de Logística de gestión residuos adecuado, al
ser la gestión de los residuos generados de mucha importancia, especialmente al tratarse de
instituciones sanitarias, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y
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demás normas aplicables en esta materia,  en el  que,  al  menos,  se concreten los siguientes
aspectos:

- Procedimiento de Gestión de cada uno de los residuos: tipo y cantidad de contenedores a
instalar  en el  punto de generación,  frecuencia de retirada,  medios para la  retirada,  circuitos,
horarios,  alternativas  en  caso  de  avería  o  incidente,  almacenamiento  intermedio,  trasvases,
almacenamiento  final,  entrega  a  gestor,  documentación,  informe  mensual  por  cada  tipo  de
residuo,  informatización  de  la  información.  Planteamiento  de  los  circuitos  de  recogida  de
residuos, traslados y transporte. Teniendo en cuenta: el número y la calidad de los contenedores
de residuos urbanos y asimilables, la periodicidad de las retiradas y la propuesta de transporte
para la retirada de los mismos.

- Las propuestas de actuación y sistema de gestión en el punto limpio para evitar la manipulación
de residuos por personal no autorizado.

- Sistema de almacenamiento y su ubicación en cada centro, depósito y gestión de los diferentes
tipos de residuos (urbanos y asimilables, papel no confidencial y cartón, plástico, envases, vidrio,
residuos de la construcción, chatarra, Residuos de aparatos eléctricos y electrónico,  restos de
poda, mobiliario, palet y madera, colchones, cristales, etcétera), a través de empresas autorizadas.

2.- CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICOS  (0 A 55 PUNTOS):

2.1.- Oferta económica (0 A 30 PUNTOS):

La valoración de este criterio  es obligada,  por  cuanto conforma uno de los elementos de la
ecuación calidad-precio, buscando su mejor relación, principio en el que legalmente se basa la
adjudicación de los contratos.

Se asignará la máxima puntuación al licitador que oferte la mayor bajada sobre el precio de la
licitación, valorando el resto de ofertas por la regla de proporcionalidad inversa

• Serán excluidas las ofertas que superen el presupuesto base de licitación

• La valoración de la oferta económica se realizará aplicando la siguiente formula:

Puntuación a otorgar= 30*Oferta Económica más baja/Oferta Económica que se
valora.

Las operaciones y las puntuaciones de este apartado se calcularán con una aproximación de dos
decimales.

2.2. OTROS CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICOS (0 A 25 PUNTOS):

2.2.1. - Formación (0 A 6 PUNTOS):

La  formación  de  los  trabajadores  es  importante  para  mejorar  y  adaptar  sus  capacidades
profesionales, sus conocimientos o sus cualificaciones con el fin de realizar correctamente su
actividad y lograr un servicio de calidad.

Se establece un máximo valorable de 20 horas anuales por trabajador.

Se asignará la máxima puntuación de 6 puntos, a la empresa que oferte un mayor número de
horas anuales de formación por trabajador (hasta un máximo de 20) relacionadas con el objeto
del contrato. La puntuación del resto de ofertas se obtendrá mediante proporcionalidad directa.
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2.2.2.- Criterios Medioambientales ( 0 A 6 PUNTOS):

Asimismo, teniendo en cuenta los principios de sostenibilidad y respeto al medioambiente, se
propone también, en relación a las características técnicas y condiciones medioambientales de
los materiales, productos y equipamiento a utilizar establecidas en el Anexo IV del PPT, que los
licitadores especifiquen en su oferta para ser valorados, lo siguientes aspectos:

- En los productos de limpieza, que al menos el 50 %, por volumen de compra, de todos y cada
uno de los productos de limpieza a utilizar en los trabajos objeto del contrato, sean productos con
un  impacto  ambiental  reducido,  debiendo  cumplir  con  los  criterios  de  toxicidad  para  los
organismos acuáticos, biodegradabilidad, y de sustancias excluidas y restringidas establecidos
en la Decisión (UE) 2017/1217 de la Comisión, de 23 de junio de 2017, por la que se establecen
los criterios para la concesión de la etiqueta ecológica de la UE a productos de limpieza de
superficies duras (DOUE L180, 12/07/2017).

- En productos de aseo y consumibles: es conveniente valorar si el papel higiénico y secamanos
cumplen con los requisitos para la obtención de la etiqueta ecológica  de la UE para el papel tisú,
de conformidad con la  Decisión 2009/568/UE de la  Comisión,  de 9 de julio  de 2009,  u otra
etiqueta ecológica EN ISO 14024 de tipo I reconocida oficialmente a escala nacional o regional
en los Estados miembros de la Unión Europea, o equivalente, así como exigir el Compromiso de
sustitución del ≥ 50% de los dispensadores de papel secamanos por dispensadores con sistema
de dosificación de papel.

- En el Jabón de manos: que se indique si se trata de envases libres de plásticos halogenados,
así como si cumplen con los criterios de alguna etiqueta ecológica de la UE para los productos
cosméticos  que  precisan  de  aclarado,  de  conformidad  con  la  Decisión  2014/893/UE  de  la
Comisión,  de  9  de  diciembre  de  2014,  u  otra  etiqueta  ecológica  EN  ISO  14024  de  tipo  I
reconocida  oficialmente  a  escala  nacional  o  regional  en los  Estados  miembros  de  la  Unión
Europea, o equivalente.

- Respecto a los materiales de limpieza y otros: que especifiquen si las Bolsas de basura tienen un
contenido de material 100% reciclado, así como si cumplen con los criterios de alguna ecoetiqueta
Tipo I en cuanto a la presencia de compuestos químicos en la formulación del producto. Y en
cuanto a los útiles, si se cumplen los requisitos exigidos para la concesión de la etiqueta ecológica
de la UE a los productos textiles, según los distintos tipos de fibras textiles, y también con los
criterios  establecidos  en  relación  con  los  procesos  y  productos  químicos  utilizados  en  su
producción o cumplimiento de criterios de  etiqueta ecológica de la UE a los productos textiles, u
otra  etiqueta  ecológica  EN ISO  14024  de  tipo  I,  reconocida  oficialmente,  o  equivalente,  que
asegure el cumplimiento de los mismos requisitos y criterios de producción.

2.2.3.- Limpieza de vestíbulos, salas de espera y pasillos en horario nocturno
(0 A 3 PUNTOS):  Lotes 1, 3, 4, 5 y 6  

Resulta adecuado valorar la presentación de ofertas relativas a la limpieza de vestíbulos, salas de
espera y pasillos en horario nocturno, para la totalidad de metros cuadrados de las dependencias
que figuran en el pliego de clausulas administrativas particulares, en función del número de metros
de limpieza de dichas dependencias en horario nocturno, al efecto de poderlo realizar en un horario
de baja afluencia de público en dichas zonas, lo que redundará en la mayor facilidad para la
realización de dicha limpieza, y por tanto, en un servicio de mayor calidad.

2.2.4.-  Compromiso  de  instalación  de  sistemas  bacteriostáticos  aseos
públicos de los centros ( 0 A 10 PUNTOS):

34

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR DEMETRIO GONZALEZ MENA 23/05/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ PÁG. 34/35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmYLY6ZWTGQNZVRWLC5PXYVATWJ


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Central Provincial de Compras de Cádiz

Se  considera  conveniente  que  los  licitadores  oferten  la  instalación  y  mantenimiento  de  un
sistema automático bacteriostático en el total de inodoros de los aseos públicos considerados de
alta frecuentación en cada uno de los Centros, lo que contribuirá en gran medida a evitar malos
olores y mantener una adecuada limpieza de dichos aseos.

14. Condiciones especiales de ejecución:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del art. 202 de la LCSP, se establece como
condición  especial  de  ejecución  de  este  contrato,  con  naturaleza  de  obligación  contractual
esencial, cuyo incumplimiento, será causa de resolución del contrato, la siguiente:

- Certificado acreditativo de responsabilidad social, condiciones laborales o sistemas de gestión
de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo:  SA8000,  OHSAS 18001,  o  equivalentes,  expedidas  por
organismo acreditado.

Se deberá remitir la acreditación dentro del plazo de ejecución del contrato.

En Cádiz, en la fecha de su firma.
EL DIRECTOR ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÁDIZ.
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